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CONSTANCIA.- Manizales, octubre 11 de 2021. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la parte demandada solicita que 

se resuelva sobre la petición de disminución de cuota 

alimentaria formulada desde el pasado mes de julio. 

Para el efecto se solicitó al Juzgado 5 de Familia de la ciudad, 

información y copias del proceso allí adelantado, sin que haya 

dado respuesta. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1511 

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la 

menor E.S.O.H representada por SANDRA MILENA HOLGUÍN 

VERGARA, en contra de JOHON JAIRO OSORIO GIRALDO, se 

dispone requerir nuevamente y de carácter urgente, al Juzgado 

5 de Familia, para que de respuesta al oficio No. 475 del 11 de 

agosto pasado.  

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
Oecp 
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